
SENTENCIA DEL 31 DE JULIO DE 2019, NÚM. 43 

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, del 20 de 
agosto de 2009. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Sobeida Angélica de los Santos Vda. Rodríguez. 

Abogados: Dr. Quedio Lara y Lic. Jesús María Felipe Rosario. 

Recurrido: Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Ede-Este). 

Abogadas: Licdas. María Mercedes Gonzalo Garachana, Nerky Patiño de Gonzalo y Madelyn Almonte Almonte. 

 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos de casación 

en materia civil y comercial, regularmente constituida por los magistrados Pilar Jiménez Ortiz, presidenta; Blas 

Rafael Fernández Gómez, Justiniano Montero Montero y Napoleón R. Estévez Lavandier, jueces miembros, 

asistidos del secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, en fecha 31 de julio de 2019, año 176° de la Independencia y año 155° de la Restauración, dicta 

en audiencia pública, la siguiente sentencia: 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Sobeida Angélica de los Santos Vda. Rodríguez, dominicana, 

mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0424174-0, domiciliada y 

residente en esta ciudad, contra la sentencia núm. 471-2009, dictada el 20 de agosto de 2009, por la Segunda Sala 

de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, ahora impugnada. 

LUEGO DE HABER EXAMINADO TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE, 
RESULTA: 

A)  que en fecha 6 de noviembre de 2009, fue depositado por ante la Secretaría General de la Suprema Corte de 

Justicia, el memorial de casación suscrito por el Dr. Quedio Lara y el Licdo. Jesús María Felipe Rosario, abogados 

de la parte recurrente, Sobeida Angélica de los Santos Vda. Rodríguez, en el cual se invocan los medios de 

casación contra la sentencia impugnada.  

B)  que en fecha 21 de julio de 2011, fue depositado por ante la Secretaría General de la Suprema Corte de 

Justicia, el memorial de defensa suscrito por las Lcdas. María Mercedes Gonzalo Garachana, Nerky Patiño de 

Gonzalo y Madelyn Almonte Almonte, abogadas de la parte recurrida Empresa Distribuidora de Electricidad del 

Este, S. A. (Ede-Este). 

C)  que mediante dictamen del 15 de septiembre de 2011, suscrito por la Dra. Casilda Báez Acosta, la 

Procuraduría General de la República, emitió la siguiente opinión: ÚNICO: Que procede RECHAZAR, el recurso 

de casación interpuesto SOBEIDA ANGELICA DE LOS SANTOS VDA. RODRIGUEZ, contra la sentencia civil No. 

471/2009 de fecha 20 de agosto del 2009, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 

Corte de Apelación del Distrito Nacional.  

D)  que esta sala, el 8 de noviembre de 2017, celebró audiencia para conocer del presente recurso de casación, en 

la cual estuvieron presentes los magistrados Francisco Antonio Jerez Mena, Pilar Jiménez Ortiz y José Alberto 

Cruceta Almánzar, asistidos del infrascrito secretario, quedando el expediente en estado de fallo.  

E)  que el asunto que nos ocupa tuvo su origen con motivo de la demanda en reparación de daños y perjuicios, 

incoada por Sobeida Angélica de los Santos Vda. Rodríguez, contra la Empresa Distribuidora de Electricidad del 

Este, S. A. (Ede-Este), mediante acto núm. 166-2005, del 12 de agosto de 2005, en ocasión del cual la Primera 



Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 11 de julio de 

2006, la sentencia civil núm. 466. 

F)  que la parte entonces demandante, Sobeida Angélica de los Santos Vda. Rodríguez, interpuso formal recurso de 

apelación contra la sentencia precedentemente descrita, mediante acto núm. 13-2009, de fecha 15 de enero de 

2009, instrumentado por Yoserand Felipe Cabrera, alguacil ordinario del Segundo Tribunal Colegiado del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, decidiendo la corte apoderada por sentencia civil núm. 471-2009, del 

20 de agosto de 2009.  

G)  que en ocasión del conocimiento del presente recurso de casación, el magistrado Samuel A. Arias Arzeno, ha 

formalizado su solicitud de inhibición, en razón a que: “figuró en la sentencia atacada”; que, en atención a la antes 

indicada solicitud, los magistrados firmantes de la presente sentencia aceptan formalmente la referida inhibición. 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO: 

Magistrado ponente: Justiniano Montero Montero 

(1) Considerando, que en el presente recurso de casación figuran como partes instanciadas Sobeida Angélica de los 

Santos Vda. Rodríguez, recurrente, y la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. (Ede-Este), recurridas. 

(2) Considerando, que previo al estudio de los medios de casación propuestos por la parte recurrente, procede que 

esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, determine, si, en la 

especie, se encuentran reunidos los presupuestos de admisibilidad cuyo control oficioso prevé la ley. 

(3) Considerando, que el artículo 5 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley 

núm. 491-08, dispone que “el memorial de casación deberá ir acompañado de una copia certificada de la 

sentencia que se impugna a pena de inadmisibilidad”. 

(4) Considerando, que del examen del expediente se advierte que la parte recurrente junto al memorial de casación 

depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, no incluyó, como lo requiere el texto legal 

arriba citado, copia certificada de la sentencia impugnada, condición indispensable para la admisibilidad del 

recurso; que en dicho expediente solo existe una fotocopia de la sentencia de la que se afirma es la impugnada, 

no admisible, en principio, como medio de prueba. 

(5) Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al no cumplir el recurso de casación de que se 

trata con el mandato de la ley, respecto de los requisitos o presupuestos procesales que debe reunir el recurso 

para su admisibilidad, y ante la falta comprobada del depósito de una copia certificada de la sentencia que se 

recurre para la admisión del recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 

Corte de Justicia, declare su inadmisibilidad y como consecuencia de la decisión que adopta esta sala, resulta 

innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte recurrente, en razón de que las 

inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de las pretensiones planteadas, 

en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha sido apoderada esta sala. 

(6) Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por un medio suplido de oficio por la Suprema 

Corte de Justicia, como ocurre en el presente caso, el numeral 2 del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación, dispone que las costas del proceso pueden ser compensadas; en ese sentido, procede compensar 

dichas costas.  

Por tales motivos, la SALA CIVIL Y COMERCIAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, después de haber 

deliberado, vista la Constitución de la República Dominicana; visto los artículos 5 y 64 de la Ley núm. 3726-53, 

sobre Procedimiento de Casación, modificado por la Ley núm. 491-08. 

FALLA: 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE de oficio el recurso de casación interpuesto por Sobeida Angélica de los 

Santos Vda. Rodríguez, contra la sentencia civil núm. 471-2009, dictada el 20 de agosto de 2009, por la Segunda 

Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por los motivos expuestos. 



SEGUNDO: COMPENSA las costas. 

Firmado: Pilar Jiménez Ortiz, Blas Rafael Fernández Gómez, Justiniano Montero Montero y Napoleón R. Estévez 

Lavandier. César José García Lucas, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

que certifico. 
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